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   DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPLEO

   ORDEN de 11 de marzo de 2013, del Consejero de Economía y Empleo, por la que se 
convocan para el año 2013 las subvenciones reguladas en el Decreto 111/2012, de 24 de 
abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Programa Emprendedores y se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de las subvenciones contempla-
das en el mismo para la promoción del empleo de aquellos emprendedores que se es-
tablezcan como trabajadores autónomos o constituyan microempresas en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

   El Decreto 111/2012, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón (“Boletín Ofi cial de Aragón” 
n.º 84, de 4 de mayo de 2012; corrección de errores en “Boletín Ofi cial de Aragón” n.º 117, de 
18 de junio de 2012), establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del 
Programa Emprendedores, que tiene como fi nalidad favorecer un clima emprendedor, im-
pulsar el espíritu de empresa y dar respuesta al problema del desempleo, facilitando las posi-
bilidades de acceso de las personas en situación de desempleo al mercado de trabajo como 
trabajadores, en este caso, por cuenta propia. A estos efectos, se contempla un régimen de 
ayudas, en los términos previstos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. 

 Dicho decreto dispone en su artículo 26.2 que la solicitud y concesión de las subvenciones 
requerirá convocatoria previa efectuada por orden del Consejero del Gobierno de Aragón 
competente en materia de empleo, en función de la dotación presupuestaria prevista para 
cada ejercicio; y que las convocatorias tendrán carácter anual y se efectuarán con el fi n de 
garantizar los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discrimina-
ción de los potenciales benefi ciarios, así como de determinar la fi nanciación de las subven-
ciones con cargo a los créditos existentes en el correspondiente presupuesto anual al que 
hayan de imputarse las mismas, extremos que se cumplen con la presente orden. 

 El procedimiento de concesión de estas ayudas es el de concesión directa, justifi cado por 
el interés público, económico y social, que conllevan estas actuaciones, derivado de las par-
ticulares circunstancias económicas y sociales de los trabajadores desempleados, destinata-
rios de estas subvenciones; todo ello al amparo de lo dispuesto en el artículo 22.2.c) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Para ello, el Decreto 111/2012, de 
24 de abril, establece en sus artículos 29 y 30 que el procedimiento de concesión tendrá en 
cuenta el orden cronológico de entrada de las solicitudes y, una vez agotado el crédito presu-
puestario existente, se procederá a denegar las subvenciones que no puedan ser atendidas 
por falta de disponibilidad presupuestaria. 

 Con carácter general, las ayudas recogidas en el Decreto 111/2012, de 24 de abril, están 
sometidas al régimen de minimis en los términos establecidos en el Reglamento (CE) n.º 
1998/2006, de 15 de diciembre de 2006 (DOUE 28/12/2006). 

 La presente convocatoria está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones del Depar-
tamento de Economía y Empleo, aprobado por Orden de 15 de febrero de 2012, del Conse-
jero de Economía y Empleo, en cumplimento del punto 90 del apartado III del Plan de Racio-
nalización del Gasto Corriente aprobado por el Gobierno de Aragón en sesión de 13 de 
septiembre de 2011. 

 Con el objetivo de impulsar la creación de empleo, la mejora de la competitividad y la di-
namización de la economía aragonesa, el Gobierno de Aragón ha elaborado la “Estrategia 
Aragonesa de Competitividad y Crecimiento”, cuya implementación durante este año 2013 se 
va a realizar a través del Fondo para el Fomento de Empleo y la Competitividad creado en el 
Título Séptimo de la Ley 9/2012 de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el ejercicio 2013. Dentro de la citada Estrategia, las medidas de apoyo 
a emprendedores, pequeñas empresas y autónomos que contiene la presente convocatoria 
tienen impacto sobre el empleo y se incluyen en el eje de emprendimiento y competitividad y, 
dentro de este, en el apartado de apoyo a emprendedores, así como en el eje de fi nanciación 
y, dentro de este, en el apartado de fi nanciación para emprendedores, pequeña empresa y 
autónomos. 

 Finalmente, el Decreto 111/2012, de 24 de abril, en su artículo 30, atribuye al correspon-
diente Director Provincial del Instituto Aragonés de Empleo la competencia para la resolución 
de los procedimientos de concesión de las subvenciones reguladas en el mismo. Por su parte, 
la Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Aragonés de Empleo, en su artículo 
11.1.e) atribuye al Director Gerente del Instituto Aragonés de Empleo la competencia para 
autorizar los gastos, efectuar las disposiciones, contraer obligaciones y ordenar pagos, dentro 
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de los límites fi jados por la normativa vigente en materia presupuestaria, sin perjuicio de las 
delegaciones que efectúe en otros órganos inferiores. 

 En consecuencia, con la fi nalidad de lograr una mayor agilidad y efi ciencia en la organiza-
ción y funcionamiento del Instituto Aragonés de Empleo, así como en el ejercicio de sus com-
petencias, y en virtud de la habilitación de desarrollo que se confi ere por el Gobierno de 
Aragón al Consejero competente en materia de empleo en la disposición fi nal primera del ci-
tado Decreto, se considera conveniente delegar en los titulares de las Direcciones Provin-
ciales del Instituto Aragonés de Empleo, en lo que afecte a los procedimientos derivados de 
la presente convocatoria, el ejercicio de dichas competencias, excepto la relativa a la ordena-
ción de pagos. 

 Por todo ello y en el ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas por el artículo 
2 del Decreto 19/2012, de 24 de enero, por el que se aprueba la estructura orgánica del de-
partamento de Economía y Empleo en relación con su artículo 1 m) y el artículo 26 del De-
creto 111/2012, de 24 de abril, resuelvo: 

 Primero.— Objeto y disposiciones generales. 
 Es objeto de la presente orden convocar, para el ejercicio 2013, las subvenciones regu-

ladas en el Decreto 111/2012, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Programa Emprendedores y se establecen las bases reguladoras para la concesión de las 
subvenciones contempladas en el mismo para la promoción del empleo de aquellos empren-
dedores que se establezcan como trabajadores autónomos o constituyan microempresas en 
la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Ofi cial de Aragón” n.º 84, de 4 de mayo de 2012; 
corrección de errores en “Boletín Ofi cial de Aragón” n.º 117, de 18 de junio de 2012) siendo 
estos colectivos los benefi ciarios de aquellas subvenciones, en los términos previstos en 
dicha norma. 

 Así mismo, forma parte del objeto de esta orden, en aplicación de lo previsto en el artículo 
26 del Decreto 111/2012, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, garantizar los principios de 
publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación de los potenciales benefi -
ciarios, determinados en el artículo 2 y concordantes de dicho decreto, así como determinar 
la fi nanciación de dichas subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios que se esta-
blecen en el apartado tercero de esta orden. 

 Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones. 
 Las bases para la concesión de estas subvenciones se regulan en el citado Decreto 

111/2012, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Tercero.— Ámbito de aplicación y fi nanciación. 
 1. Para las subvenciones previstas en el Título II del Decreto 111/2012, de 24 de abril, del 

Gobierno de Aragón, el ámbito de aplicación de la presente convocatoria abarcará todos 
aquellos supuestos subvencionables producidos entre los días 1 de octubre de 2012 y 30 de 
septiembre de 2013, ambos inclusive. 

 2. Las subvenciones convocadas por medio de la presente orden se fi nanciarán con los 
créditos del Presupuesto de Gastos del Instituto Aragonés de Empleo para el ejercicio 2013 
que a continuación se relacionan: 

    

Aplicación presupuestaria Descripción Crédito

G/3221 470039 11101 Programa de fomento de empleo autónomo 1.425.000 euros

G/3221 470039 91001 Programa de fomento de empleo autónomo 1.425.000 euros

G/3221 470039 91002 Programa de fomento de empleo autónomo 20.000 euros

G/3221 470041 33005 Subvenciones a empresas Mile 350.000 euros

G/3221 480150 33005
Subvenciones cuotas Seguridad Social pago
único

60.000 euros

 3. Asimismo, con cargo a las dotaciones presupuestarias previstas en el número anterior 
se podrán fi nanciar las siguientes subvenciones establecidas en los artículos 12, 13 y 22 del 
Decreto 111/2012, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, en aquellos casos en los que el 
supuesto subvencionable, producido entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de 2012, no 
hubiese sido objeto de subvención y la correspondiente solicitud se encuentre dentro de los 
plazos previstos para ello. 
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 4. Conforme establecen los apartados 4 y 5 del artículo 58 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de junio, esta distribución de créditos presupuestarios tiene carácter estimativo y la al-
teración de dicha distribución no precisará de nueva convocatoria, pudiendo ser modifi cada 
por ampliación o minoración de créditos como consecuencia de mayor o menor asignación de 
fondos fi nalistas procedentes del correspondiente agente fi nanciador, conforme a lo previsto 
en el artículo 6.1.c) de la Ley 1/2012, de 20 de febrero, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el ejercicio 2012. A estos efectos, se señala igualmente que los 
créditos de esta naturaleza vinculan a nivel de concepto económico, respetando siempre y en 
su caso, el carácter fi nalista que tengan asignado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 4.2. b) y f) de esta última Ley. 

 5. Con cargo a las dotaciones presupuestarias contempladas anteriormente se aten-
derán también aquellas resoluciones estimatorias de recursos de alzada interpuestos contra 
resoluciones adoptadas por los órganos competentes en relación con las subvenciones in-
cluidas en el marco de los Programas de Promoción del Empleo Autónomo y de Emprende-
dores, de impulso de proyectos y empresas que hayan sido califi cadas como MILE, y de 
subvenciones consistentes en el abono a los trabajadores que hicieren uso del derecho 
previsto en el artículo 1 del Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, así como las resolu-
ciones dictadas en ejecución de sentencias judiciales referentes a las anteriores subven-
ciones y programas. 

 6. Las subvenciones otorgadas al amparo del Capítulo I del Título II del Decreto 111/2012, 
de 24 de abril, excepto la regulada en el artículo 11, están cofi nanciadas por el Fondo Social 
Europeo en un 50% para el período de programación 2007-2013, a través del Programa Ope-
rativo de Aragón aprobado por Decisión C/2007/6707, de 17 de diciembre de 2007. 

 Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones. 
 El procedimiento de otorgamiento de las subvenciones al amparo de esta convocatoria se 

efectuará en régimen de concesión directa, de acuerdo con lo establecido en los artículos 26 
y siguientes del Decreto 111/2012, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón. 

 Quinto.— Plazos para la presentación de las solicitudes. 
 El artículo 28 del Decreto 111/2012, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, determina los 

plazos de presentación de solicitudes de las distintas subvenciones establecidas en el mismo. 
No obstante, para aquellos supuestos subvencionables que, encontrándose dentro del ámbito 
temporal de la presente convocatoria, se hubieren producido con anterioridad a la publicación 
de la misma, los plazos de solicitud se iniciarán el día siguiente al de dicha publicación, con 
la siguiente salvedad: 

 Para las subvenciones previstas en el los artículos 12, 13 y 22 del Decreto 111/2012, de 
24 de abril, del Gobierno de Aragón, los plazos recogidos en el artículo 28 de la misma norma 
se entenderán suspendidos, en su caso, el 1 de octubre de 2012, volviéndose a computar, 
por el tiempo restante, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convoca-
toria. 

 Sexto.— Modelos normalizados de solicitud y documentación complementaria. 
 1. Las solicitudes se formalizarán mediante los correspondientes modelos normalizados, 

debidamente cumplimentados, que fi guran como anexos a la Orden de 3 de julio de 2012, del 
Consejero de Economía y Empleo, por la que se convocan para el año 2012 las subvenciones 
reguladas en el Decreto 111/2012, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón. Dichos modelos 
estarán también a disposición de los interesados en el portal institucional del Instituto Ara-
gonés de Empleo en la dirección electrónica http://www.aragon.es/inaem. 

 2. Las solicitudes deberán acompañarse, en su caso, de la documentación complemen-
taria exigida en el citado Decreto 111/2012, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón. 

 Séptimo.— Lugar de presentación de las solicitudes. 
 Las solicitudes, dirigidas al Director Provincial correspondiente del Instituto Aragonés de 

Empleo, podrán presentarse en cualquiera de las Ofi cinas del Instituto Aragonés de Empleo, 
así como a través de cualquiera de las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, publicadas mediante Orden de 4 de diciembre de 2012, del Departamento de Ha-
cienda y Administración Pública (“Boletín Ofi cial de Aragón” de 02/01/2013) o por cualquiera 
de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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 Octavo.— Instrucción y resolución del procedimiento. 
 1. La Subdirección de Empleo de la Dirección Provincial del INAEM en Zaragoza y las 

Secciones de Economía Social y Promoción de Empleo en las Direcciones Provinciales del 
INAEM en Huesca y Teruel serán los órganos instructores del procedimiento con respecto a 
las solicitudes de las subvenciones reguladas en Título II del Decreto 111/2012, de 24 de abril, 
del Gobierno de Aragón. 

 2. Los distintos órganos instructores podrán realizar de ofi cio cuantas actuaciones estimen 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales deban formularse las correspondientes propuestas de resolución. 

 3. El órgano competente para resolver las solicitudes de subvención será el Director Pro-
vincial del Instituto Aragonés de Empleo correspondiente. El plazo máximo para la resolución 
del procedimiento será de seis meses contados a partir del día siguiente a la fecha de solicitud 
de la correspondiente subvención. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución 
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud de concesión, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 3 de la Ley 8/2001, de 31 de mayo, de adaptación de procedimientos a la regu-
lación del silencio administrativo y los plazos de resolución y notifi cación. 

 4. La resolución del procedimiento se notifi cará a los interesados de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 5. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. 

 Noveno.— Régimen de recursos. 
 Contra las resoluciones adoptadas en relación con las ayudas contempladas en el Decreto 

111/2012, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, que no agotan la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Economía y Empleo del Gobierno de 
Aragón, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notifi cación de la co-
rrespondiente resolución, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107 y si-
guientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en los artículos 54.3 y 58.2 del Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 Décimo.— Obligaciones de los benefi ciarios. 
 Los benefi ciarios de estas subvenciones deberán cumplir con las obligaciones previstas 

en el artículo 37 y en la disposición adicional tercera del Decreto 111/2012, de 24 de abril, del 
Gobierno de Aragón y, en particular, de las siguientes: 

  Ser incluido en una lista que se publicará de forma electrónica o por cualquier otro medio, 
en la que fi gurarán los benefi ciarios, la operación fi nanciada y el importe de la ayuda. 

 Dar la adecuada publicidad de la subvención recibida, informando para ello al trabajador 
por cuya contratación se recibe la ayuda. 

 Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación 
con las transacciones relacionadas con la subvención cofi nanciada. 

 Conservar los documentos justifi cativos relacionados con los gastos objeto de subvención 
durante un periodo de tres años desde el cierre del Programa Operativo. 

 Decimoprimero.— Delegación de competencias. 
 1. Se delega en los Directores Provinciales del Instituto Aragonés de Empleo la compe-

tencia para autorizar gastos, efectuar disposiciones y contraer obligaciones, dentro de los lí-
mites fi jados por la normativa vigente en materia presupuestaria, en el ámbito del Programa 
Emprendedores, regulado en el Decreto 111/2012, de 24 de abril, del Gobierno de Aragón, en 
lo que afecte a los procedimientos derivados de la presente convocatoria. Esta delegación de 
competencias incluye la adopción de todos los actos y la fi rma de todos los documentos ad-
ministrativos derivados de la tramitación de los expedientes y de la gestión de los correspon-
dientes créditos. 

 2. La presente delegación se rige por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en los artículos 34, 35 y 37 del texto refundido de la Ley de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del 
Gobierno de Aragón y producirá efectos desde el mismo día de su publicación en el “Boletín 
Ofi cial de Aragón”. 



cs
v:

 B
O

A
20

13
03

19
00

4

19/03/2013Boletín Ofi cial de AragónNúm. 55

6108

 Decimosegundo.— Control fi nanciero. 
 Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento u Organismo concedente, los 

benefi ciarios de las ayudas estarán sometidos al control fi nanciero de la Intervención General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de 
Aragón y del Tribunal de Cuentas, estando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo 
a los funcionarios encargados de realizar el control fi nanciero, aportando y facilitando la infor-
mación que se considere necesaria. 

 Decimotercero.— Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón. 
 Serán de aplicación a esta convocatoria los puntos que correspondan contemplados en el 

apartado III del Plan de Racionalización del Gasto Corriente del Gobierno de Aragón, apro-
bado con fecha 13 de septiembre de 2011. 

 Decimocuarto.— Efi cacia. 
 La presente orden producirá efectos desde el mismo día de su publicación en el “Boletín 

Ofi cial de Aragón”. 

 Contra la presente orden, que pone fi n a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante el Consejero de Economía y Empleo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 58.3 del texto re-
fundido de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por 
el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón; o bien recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Ofi cial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse. 

 Zaragoza, 11 de marzo de 2013 
 

El Consejero de Economía y Empleo, 
 FRANCISCO BONO RÍOS 
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ANEXO. Municipios aragoneses de más de 5.000 habitantes

*Cifras de población referidas al 01/01/2012, según Real 
Decreto 1697/2012, de 21 de diciembre (BOE 29/12/2012)

Municipio Población
Alagón 7.167
Alcañiz 16.424
Almunia de Doña Godina (La) 7.792
Andorra 8.266
Barbastro 17.304
Binéfar 9.456
Borja 5.057
Calatayud 21.174
Caspe 9.885
Cuarte de Huerva 10.394
Ejea de los Caballeros 17.180
Fraga 14.655
Huesca 52.296
Jaca 13.248
María de Huerva 5.265
Monzón 17.263
Muela (La) 5.062
Puebla de Alfindén (La) 5.603
Sabiñánigo 10.241
Tarazona 11.050
Tauste 7.382
Teruel 35.841
Utebo 18.281
Zaragoza 679.624
Zuera 7.738


